
 

 

ACUERDO DE RESOLUCIÓN MOTIVADA 

RAFAEL MONTERDE, Director General de Fundación InnDEA Valencia 

CONSIDERANDO: 

Que el pasado 12 de diciembre  de 2016 se convocó la segunda edición del Concurso de Ideas 

Transition Cities 2016 (enmarcado dentro del proyecto del mismo nombre y bajo 2 categorías 

“Experiment” y “Service Innovation Grant –SIG”), publicándose en la página web de InnDEA, de 

VIT Energía y VIT Emprende junto con las bases, teniendo como fecha límite para la 

presentación de propuestas de proyecto el día 22 de diciembre del mismo año. 

Que una vez finalizado el plazo se recibieron un total de 23 proyectos. 

Que tras la recepción de los mismos, el 23 de diciembre de 2016 a las 13:00 en las oficinas de 

InnDEA se convocó una reunión interna por parte del Jurado de la preselección, compuesto 

por: Javier Ibáñez, Coordinador del Equipo Técnico de InnDEA; Paula Llobet, Coordinadora de 

Proyectos de Innovación de InnDEA; Gema Roig, Gestora de Estrategia Smart City de InnDEA y  

Corentin Girard, Gestor de proyectos de energía de InnDEA 

Que las propuestas recibidas fueron evaluadas por el jurado, siguiendo los siguientes criterios 

de evaluación: 

 Innovación social (20%), donde se ha considerado: 
 

 Perfil Social del Solicitante: valoración de la información reflejada en el “Perfil Social del 
Solicitante” 

 Perfil Social de la propuesta: valoración de la información incluida en el apartado “Innovación 
Social” de la memoria técnica. 

 
 Impacto en la mitigación/adaptación al cambio climático (40%) 
 

 Valoración de los indicadores incluidos en la memoria técnica, así como los resultados 
esperados. 

 
 Relación con los retos propuestos (15%) 
 Contenido técnico innovador (15%) 
 Experiencia previa (10%) 

 

 

 

 

 

Que, atendiendo a la puntuación que el Jurado ha otorgado a cada proyecto, el Jurado de 

preselección resolvió seleccionar a los siguientes proyectos para que pasen a la fase final: 



 

Categoría “Service Innovation Grant”: 

 EE+ 

 Tourist-Verd 

 Azoteas Verdes 

 Eco-Mmotion 

Categoría “Experiment”: 

 Valensun 

 Kien-Mou 

 Contenedor Solar 

 Pared Radiante 

Que el pasado 27 de diciembre Las Naves, Espai d’Innovació i Creació en la C/Juan Verdeguer 

16, 46024 Valencia, tuvo lugar una rueda de entrevistas individuales entre representantes de 

InnDEA y los representantes de los proyectos preseleccionados, los cuales tuvieron  la 

oportunidad de defender sus propuestas y responder las dudas del jurado. 

Que una vez finalizada la ronda de entrevistas, el Jurado compuesto por Javier Ibáñez, 

Coordinador del Equipo Técnico de InnDEA y Julián Torralba, Gestor de Proyectos de 

innovación de InnDEA se reunió para seleccionar los proyectos ganadores según los criterios 

de evaluación antes mencionados 

Que tras la reunión, las ideas ganadoras del concurso fueron: 

Categoría SIG 

 EE+ 

 Tourist Verd 
 
Categoría Experiment 

 Contenedor Solar 

 

RESUELVO: 

1. Declarar válido el procedimiento seguido por la Fundación InnDEA durante todo el 
desarrollo de la segunda edición del  Concurso de Ideas “Transition Cities” 2016. 

2. Adjudicar la contratación de la empresa Modeliza para que ejecute en la ciudad de 
Valencia el proyecto “EE+” por ser dicha entidad la que presentó la candidatura que 
obtuvo la mayor puntuación en el concurso de ideas  en la modalidad de “SIG”. 

3. Adjudicar la contratación de la empresa “CMG Agua y Energía” para que ejecute en la 
ciudad de Valencia el proyecto “Tourist Verd” por ser dicha entidad la que presentó la 
candidatura que obtuvo la segunda mejor puntuación en el concurso de ideas en la 
modalidad de “SIG”. 

4. Adjudicar la contratación de la empresa “”Ahinco Sostenible” para que ejecute en la 
ciudad de Valencia el proyecto “Contenedor Solar” por ser dicha entidad la que 
presentó la candidatura que obtuvo la mayor puntuación en el concurso de ideas en la 
modalidad de “Experiment”. 
 



 

Todo ello de conformidad con la legislación vigente (Artículos 184 a 188 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) 
 
En Valencia a 27 de diciembre de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rafael Monterde 
Director General 

 


